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ARTICULO DE OFICIO.

lio bienio de la provincia
de Zaragoza.

Ñü m . ÁoO.

Circular núm. 138 ’ ■

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta Provincia, Guardia ci- 
bil y demás empleados en el 
rqjno de vigilancia, procederán1 
á la captura de Agapito Muñoz 
vecino de Lécera y cuyas señas 
son a continuación; y caso de 
ser habido lo pondrán á dis
posición del Sr. Juez del parti
do y villa ^de Belchile. Zara-
goza 13 de 
José Oso rio.

Marzo de iSS?.

Senas de

Edad 28

Agapito Muñoz.

años, estatura alta,
color moreno, viste chaqueta de 
paño pardo, calzones de pana, 
calcillas azules, 'alpargatas á lo 
miñón y manta vieja.

Nü m . 451.

ju ma  n;: l a  d e u d a  pú b l ic a .

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado pon 
débitos prócedentcs de la Deuda del 
personal, pucdefi acudir desde luego, 
por sí ó p<>r medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre- . 
viene la Kenl orden de 23 de Fe
brero de 1836, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los di¿s no feriados, 
a recoger los créditos dicha Deuda 
<iue sá han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública 'de 
osa provincia; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac-

tur^ que acredite^Uipersonalidafl, para 
lo cu^Ghabyár) ^.manifestar el nú
mero de salida de* sus respectivas liqui
daciones. 11: ' ivui.o ni n

Niimero
¡iDG-a-

¡cjonei'" 1 * los interesados

' ZARAGOZA.
1 667 a D. éhinuol María MoSiegar» 
1 6678 Fidét Boira v Abadía.
16679
16680
16681

Madrid

’ Fi dtl' B o i r a y z\ bádi a.' 
Francisco Artigad 

• Miguel Pinilla. — -
Francisco Sorianq. .

6 de" Marzo de 18o7.—
V.° B."—El Director-general Presi
dente , Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia. j, - ■ ,

Nu m . /j52.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE IIÁélEÑDÁ PUULICA DE LA PHOVINCLV

Di! ZARAtiÓZA.

Al formar los Alcaldes constitu
cionales «le la provincia, las nía Ir iV 
culaS de Subs dio para el corriente. 

. x^ñq con arreglo á las instrucciones' 
que s6 les Cdmiinicaron por esta Ad
ministración en circidar de 7 del cor
riente, inserta en (d Bóletin oficial nú
mero 40, deberán lénér preséntelo 
que respecto de los -molinosde acéi- 
te se-previede en Real órden de l 0 
de Abril' de 1854', cuidando deque 
figuren en dicha matrícula lodos ios 
molinos enclavados ca su término ju
risdiccional aunquó solo muelan '¡a 
aceituna de la cósech.a de- sus pro- 
p:os dueños, y. señalándoles las cuo
tas correspondientes á todo pl tiempo 
que funciohlm.'

Los secretarios de Ayuntainiento 
certificarán del tiempo que hayan es
tado abiertos ó en ejercicio dichos 
molinos y los Alcaldes remitirán con
su visto bueno á esta oüeima aque
llas certificaciones. '

Sien algún pueldo nohubiese con
cluido la temporada' eil que funcio
nan los espresados artefactos, se ma-

• nifestará ásC f ¡iraclicajuba ciianclo 
aquella termine ¡a liquidación de lo 
que- haya de éxigiése pb’r contribu

, cion de Subsidioasi coiho lo demas 
l que' anteriórménte queda prévenido.
Zaragoza ti''de-Marzo de 1857.— 
LorenzQ^eÉhaHdoz. j, ■ u. 1.

rGü-y i ■ •....... Nu m . 4o 3. .
, i lí? r r I : ' . :: 1 ‘ '

2.0695 lo,5 que s q hallpn aulori- 
zadqs para expender spl aí por n)e-; 
ñor en esí^ ciiHlad se ¡ireseiitarán 
cu el ¡-reviso término de tres días 
en esta Administración á proveerse 
de ks cárlillas necesarias' para lle
var la conrabilidad de las ventas 
qiíe verifiquen , cii id cpnceptd que 
de fio hacerlo' á'sí s íj íes Mifáráú 
las becncias.'Zaragoza 13 de Marzo 
de 1857.—Lorenzo- Fernandez. : <•

Segundo. Que de Íamísmamanera'y 
conAgtraks consocuenéiás se hincón- 
trarán al pasaF lá’r^ista de‘C'óinisa- 
rio de Abril en los puntos de su re
sidencia los Gefes y oficiales de 
reemplazo que estuvieren disfrutan
do de licéiicias, no siendo por en- 

rfernws. Tercero.'Que no sé cúrsen 
hasta] después de la revista 'de íns- 

■ ¡lección solicitudes de licencia tem
poral. Guarió.. :Lo espeesado de los 
artículos anteriores se entenderá 
aplicajile.á los empleados, de admi
nistración ,y sanjdad ndbMv.^De 
Real orden lo i^aslgdo á A . IT para ■ 
que disponga lo que le
toca sií cumplimiento, y á Ji.n de 
qye haga se publique en la prd^a 
general V en los Boletines oiiciales ’ 
de lás'provincias cbmpremlidas en 
el distrito de su mando.

.<■■ (i :-.:3d5¿MÍ; 454Í ol L"'.

ClPEARl GVtmD-WüOL :
? ES.UD0 MAYOR. :bb(¡ (i 

Orden general del 13 de Marzo, de 1857 
en Zaragoza.

Artículo único. El' Exciho. Sr. 
Ministro de la Guerra en Réa! orden 
de 11 del actual me dice íó siguiente:

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á 
los D-réctfkes c rnspe'cíófeS'gbrcraléS 
de las-armas é instRtitóh del ejércild 
lo siguienté^Debiehdó) emjiezar éd 
el presepile año1 la revista dednspéc- , 
cion e|;d.ia.,13 dld;próxima. Mies den 
Abril, hqReinaq'q. D; g.) se ha ser
vido veáql^r- Bijimero. .qu^ paja Iq; 
revista dp, ;cqp|)jsaj;i,o, de dicho .mes,, 
se hallen , n^esqqlps on sus cucfpPjS ; 
todos Iqf Gefes y, oficiales é indiyi- 
dtiós de la-; clases de tropa que es
tén usáhdo de licéhciá temporal, cs- 
¡(?eptp$rdÓ ¡es que la Imb'eren ohlt - 
nido pór^biifermós, ch él concepto 
de qué'ioS que no dicreñ puntual 
cumplimieníb á esto Real díspéSiéidn 1 
serán todos de 'baja procediendo • 
á lo domas que hubiere lugar.

En:su 'Cumplimiento ha dMj^iestó 
él Exorno; Sr. Capitán gldiefáVsR -'''- 

. publiqué en los ■ Boletirt^ diales - 
< de las provincias que? oom^jnen el 
1: distrito para su, púldic¡dad pefeotos ■ - - ' 

corrcsppndientgs.^LI Brigadier Ge- ?/ 
k de, E. M. José Alar,^ Dsjiswet-

Nc m . A'FÍJídj í a .
D. Gregorio Rozalem, Jüez de l A ií(^ 
tancia del distr.^ de S. Pablo, de-^a- 
ragoza. ' . ■ '

Por el presenté, llaiuo^i ci- ; >/i 
•° y~..emplazo á Francisca,yior-

1 kgui, conocida• por la Navar-.;
* ra> natural de P^ltiplboa^para 
que al término delnueve -«dins il •?' 
se presen te en, esUl Jazgadó' ,
á prestar declaración ¡hdagallo- y. 
ría acordad#! en .caucja contra la 
rñÍMna soRre de-pupcia «pie hizQ 

" d¡e haberle faltadodiferemeí pren- 
* das que con.lncia en el yiage-t .
qne hizo de$de Teruel a esta 
Ciudad á principios del/men^e 
Octubre del año pasado i854ib ‘ 
en el carro del' ordinaido de u 
dicha ciudad de 'Feru^J., Jpsé. ,J 
Lafuentc; pues no verificando-
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lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar, y a fin de que no 
alegue ignorancia, se inserta este 
primer edicto. Dado en Zara
goza ág de Marzo de 1857.= 
Gregorio Rozalem.zzPor manda
do de S. S. Pedro del Rey.

Nu m . 45G. 4 :1 •

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Bruno Matogue y Sa- 
ganto, natural de Juslibol, ve
cino de esta ciudad, jornalero 
para que en el término de nue
ve dias comparezca en este juz
gado ó en las cárceles á defen
derse de los cargos que le re
sultan en causa de hurlo de unos 
cubos de sardinas á, D, José Pe- 
re/, que sé le administrará justi
cia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 10de Marzo de 
1 SSy.^Gregorio Rozalenj.zzPor 
su mandado, Ldo. CamjloToares

^iM. '437.

D. Vateníin Valpuesla, Juez de 
1 .a insiancici de este partido de 
rtoiz, en Navarra.

Hago saber que estoy inslrn- 
yendo causa y resulta 'en ella 
que á la una de" la tarde del 
veinte y dos de Febrero iillimo 
se presentaron en la casa de 
campo de Marcela Ribalda viu
da, vecina de Cáseda, sita en las 
bámeuas de dicha villa dos hom
bres, el uno corno de veinte y 
ocho años de edad, estatura re
gular , barbilampiño, bastante, 
grueso de cuerpo, vestido con 
elásticó blanco laboreado, cha
queta de pana verde usada con 
alamares, calzón de id , zaragiie- 
Hes y gorro catalan, con pañuelo 
de seda en la cabeza: y el otro 
al parecer mas joven, vestido con 
chaqueta de paño pardo, calzón 
de pana azul, zaragüelles, abar
cas de córregel con piaducos al
tos, quienes pidieron cebada pa
ra un mulo que llevaban, y pa
ra ellos una tortilla que comie
ron. y todo pagaron a Josefir 
Bastan hija de la Marcela (jue 
se bal loba en el Corral con su 
lia Manuela Ribalda que á es
tas, y demas íimina, encerraron 
en seguida dichos dos hombres 
en el gallinero, y sintietcíh Ipíe 
anduvieron por toda la casa: qtíe* 
á las cuatro se marcharon des
pidiéndose los tales hombres has- 
la la Vuelta, y encargándoles que 
no dijesen nada, pués si lo sá- 
bian, volverían y darían fuego 
á la casu^ que puesto el sol sa

lieron del gallinero los encerra
dos, y dando vuelta por la ca
sa, notaron la falta de los efec
tos siguientes llevados por aque- 
llos.z^Tres camisas de hombre, 
dos de tela de cáñamo del her
mano, cinco también de hom
bre, una de ellas de lino del
gado y tres de tela de colon; 
medio robo de aluvias blan
cas, cinco libras de arroz, como 
un robo de ordio, dos boinas 
azules, la una con borla de seda 
negra, un sombrero blanco, un 
saco y una talega de lienzo que 
venden en las botigas: dos bo
tas, la una de cabida como de 
seis pintas y la otra de cuatro: 
un azadón, una cuerda jnñidera 
cinco madejas de algodón azul 
de botiga, un ovillo como de 
peso de media onza de hilo ca
sero delgado, otro de algodón 
blanco, de peso como de una 
onza, una tijera pequeña, como 
un cántaro de vino de la cuba, 
una escopeta, el cañuto de lata 
donde estaban las licencias de 
uso; que los tales hombres no 
tenian arma alguna y llegaron 
al corral viniendo por una sen
da que ee dirije hacia el mis
mo de Sofuentes, donde habi
tan muchos vecinos labradores 
de Sos en Aragón con la caba
llería aparejada con dos mantas 
.y se retiraron hacia una venta 
según hablaron: y en dicha cau
sa he acordado (pie se anuncie 
todo, lo referido en el boletín 
oficial de la provincia de Zara
goza, para (pie las justicias pro
cedan á las indagaciones (pie es- 
tan necesarias, y en su caso á 
la captura de los delincuentes, 
Dado en Sos á 4 de Marzo de 
! BSy^Váíénlin Valpuesia.=Por 
su mandado, Tiburcio Pegenaule.

Nm. 458^

D. Pedro Félix Medrano, de pri
mera instan,cía de la ciudad de 1) 11:0- ' 
ca y su paplido ele.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo á Joaquín Canlin, 
del lugar de Caslejon de Tor
nos, de 22 años de edad, y 
a Juan Cebollada (a) Hijica, sol
tero, del lugar de Anento, pa
ra (pie dentro de treinta dia^ 
se presente en este mi juzga
do á defenderse de ■ los Cargos 
que les resultan de la causa 
(¡ue estoy siguiendo contra los 
mismos, sobre escalamiento de. 
un colmenar de Francisco Mar- 
cuello, sito en la Rambla de 
BalConchan, (¡ue si así lo hacen 

j se les guardará justicia, y en 

su rébeldía proseguiré dicha cau
sa con los Estrados del Tribu
nal, parándoles el mismo per
juicio que si se continuase en 
su presencia. Y para que ale
gar ignorancia no puedan, man
do publicar el presente. Dado 
en Da roca á 9 de Marzo de 18 5 7. 
=Pedro Félix Medra no.—Por 
su mandado, loaquin Aspas.

Nu m . 439.

D. Modesto de Ferrcr, abogado de los 
Tribunales del reino, Juez de pa^. Re
gente el Juzgado do Hacienda de esta 
provvuda por vacante.

Por el presente, cito, llamo 
y emplazo por primer pregón 
y ‘edicto á Mariano Gimeno, 
vendedor ambulante, vecino de 
Zaragoza, para que dentro el tér
mino de nueve días comparezca 
á este Juzgado, á satisfacer las 
penas pecuniarias á abé vino con
denado en la causa criminal 
que se le siguió por el delito de 
defraudación apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 
Dado en Tarragona á 7 de Marzo 
de 1857.=Modesto de Ferrer. 
ZzPor su mandado, Vicente 
Fonlanilles. .

Parle no oficial,

En la implanta de este Boletín 
se hallan impresas las relaciones de 
inatrhmla ó repartimiento general 
paya la contribución imlusti'ial y 
do comercio, y lista, cobratoria de 
la misma,, com > .igualmente diferen
tes modelos para los Ayuntamientos.

Navega, i m por el Canal Imperial.

Eí fi (Id actual principió á hacer 
sus viajes el Barco ordinario de pa- 
sajérps, saliendo de Casa-Blanca 
los lunes, miércoles y viernes á 
las 6 de la mañana, y del Bocal 
los martes, jueves v sábados á 
las 1. y una hora antes los car
ruajes de esta ciudad y la de Tíl
dela. La Barca de trasporte saldrá 
todas, los domingos á las 4 de la 
mañarúL Zaragoza 4 de Marzo 
de I 837. El Socio director, Pedro 
Andreu. ' .

En la tienda de quincalla de 
D. .Cudlermo Llanas, Coso nú
mero l í. se venden semillas de gu- 
sanós de seda de las mejores clases. 
En la misma se han recibido nue
vos quesos de Holanda, y sigue 

!().■ venta de las a:red.ladas bujías 
do la Estrióla y do la Aurora. *

Todos los que tengan reclama
ciones que hacerme por cuentas ya 
liquidadas como por liquidar, ó por 
algún otro concepto, se servirán di- 
rijírmelas por escrito y las atende
ré en lo que tengan de justo y ra
zonable. Zaragoza á l.° de febre
ro de 18a7.=Yictoriano Cons- 
tantc.) '■ .

Los señores accionistas de la mina 
de^San Gervasio , sita en los tér
minos de Al partí!, que no concur
rieron á pagar el último dividendo, 
lo verificarán en el término que 
marca el reglamento, entregando la 
cantidad al encargado D. Mariano 
Gil;'pues de no verificarlo quedarán 
amortizadas sus acciones. Zaragoza 
y Marzo de 18a7.=EI preside le. 
Tadeo de Lapnente.=El secretario, 
Mariano Gil.

Habiendo acordado esta corpora
ción municipal, de acuerdo con los 
mayores contribuyentes y demas cla
ses que representan el vecindario.

■ contratar dos médicos á partido cer
do, con la dotación anual de GODO 
reales cada uno, satisfechos en me
tálico por el Ayuntamiento, los cua
les podrán ajustarse al propio tiempo 
con siete pueblos, que hay situados 
en la circunferencia y á una hora 
dé distancia de esta ciudad, se haee, , ;<v- : - • , . 1 : J 1 : M',
público para que-los aspirantes <V-, 
rijan sus. ^licitudes á esta Secreta

ría en el término do un mes, á con
tar desde la inserción del'prestóte 
anuncio en el Boletín oficial de la ■ 
provincia. Daío’a 7 de Marzo d¿ 
183Y.-Matías Lozano. ...

La conducta de boticario del pue- ?; 
blo de- Alcubierre se halla vacante 
ñor dimisión del que la obtenía. 
Su dotación consiste en 7000 rs. 
anuales y casa franca, cobrados, per 
el Ayimtañiiéiitq en San 'Miguel de 
Setiembre Hé 'Cada año. Los aspi
rantes á ella dirigirán sus solicitu
des á la s^üiaría del Ayunta
miento hasta el día cinco de Abril 
próximo viniente, en cuyo día se 
proveerá.

La carnicería con sus yerbas de 
La Muela so arrienda por tiempo 
de un año. que dará principio el 
primero de Abril, con la esclusiva. 
y bajo lós pactos y condiciones'que 
estarán de manifiesto y so leerán.eú 
el acto, qae tendrá lugar el día ^2 
del actual y iíorp. de das 11 de su 
mañana en las salas consistoriales.

Z WAGOZU
Imprenta Gallifa

calle del Tiemple núm. 9.

* 18 5 7. ■
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